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RESPUESTA observación a la manifestacione de interes No. 2021-17-17001272020 y varias presentada por la 
UNIÓN TEMPORAL CRECIENDO (Hogar Infantil Florida Blanca) a través del correo electrónico 
hogarinfantil.floridablanca2020@gmail.com el día 29/01/2021 a las 22:46 horas  
 
 
Reciban un cordial saludo,  
 
En atención a la observación allegada a traves del correo Betto Responde Bettoresponde@icbf.gov.co, y a la manifestación 

principal del observante, la cual refiere "(...) claridad frente a la exclusión de participación de la selección de operadores 

de la oferta presentada por LA UNIÓN TEMPORAL CRECIENDO ", al respecto se procede a dar respuesta en los 

siguientes términos: 

El ICBF implementó la herramienta tecnológica de inteligencia artificial, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, 

Transparencia, Tecnología y Oportunidad), que fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y 

selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el 

marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, 

de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten 

realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de 

verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 

Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia se procedió a realizar una publicación 
de resultados iniciales del proceso de selección, sin embargo, desde el día 27 de enero de 2021 se han venido publicando 
los resultados de las evaluaciones que se encuentran en el siguiente link:  
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021.  
 
En este sentido y de acuerdo con la Resolución No. 320 de 2021, una vez publicado el informe de evaluación inicial, los 
interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través 
del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará un nuevo 
informe de evaluación si a ello hubiere lugar. Razon por la cual, el ICBF procederá a responder de fondo las observaciones 
que se presenten y a informar en este caso a la Fundación Educativa Santa Fe de las razones que sustentan la decisión.  
 
Teniendo en cuenta que el ICBF ya se había pronunciado al respecto, mediante respuesta a la observación presentada el 
28 de enero de 2021 recibida mediante correo electrónico a las 16:05 horas, se reitera lo allí manifestado y se indica la 
ruta de acceso a la mencionada respuesta, ingresando a las publicaciones de la pagina oficial del Insntituto a traves del 
siguiente link: https://www.icbf.gov.co/respuestas-observaciones  
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Cordialmente, 

 
ORIGINAL FIRMADO                                                                          ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL     CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO    ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención   Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 

 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL     CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación      Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO   VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia   Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
Anexo: Respuesta observación Betto responde 28-01-2021, 16:05 horas 
 
Copia:  Luis Eduardo Céspedes de los Rós – Director Regional Caldas 
 
Revisó: Luz Adriana Rios – Subdirectora Operación Atención Primera Infancia. 
Proyectó:  Gustavo Amaya Cárdenas – Contratista Dirección de Contratación  


